
21

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado ampliar el plazo de presentación de en-
miendas al Proyecto de Ley por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas 
comunitarias en materia de fiscalidad de productos 
energéticos y electricidad y del régimen fiscal común 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados 
miembros diferentes, se regula el régimen fiscal de las 
aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en 
el ámbito de la Unión Europea, y se modifica la entrada 
en vigor del régimen transitorio del tipo de gravamen 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aplicable 
a los cánones, hasta el día 15 de marzo de 2005, debien-
do presentarse las enmiendas durante la prórroga en el 
Registro de la Secretaría General de la Cámara en el 
horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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